
2023-07-18T11:13:57

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

SITL990617777

Fecha comprobante:

RFC:Factura
JOSE LUIS SILVA THOME

2023-07-18T12:26:23Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 9474D45E-11BC-4873-929F-AEEBE4C0CE95

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 3262

Lugar de expedición: 69000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

HEROICO COLEGIO MILITAR N° Ext.5 Col.CENTRO CP.69000,HUAJUAPAN DE LEON,OAXACA,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,DELEGACION CUAUHTEMOC,CIUDAD 
DE MEXICO,México

Régim en fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 E48 CONSUMO DE ALIMENTOS del 13 de julio 2023 137.93 137.93

Subtotal 137.93

Descuento

IVA (16) % 22.07

Total 160.00

CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|9474D45E-11BC-4873-929F-AEEBE4C0CE95|2023-07-18T12:26:23|TSP080724QW6|cOq4aV6PCWJ4FKZ8t5mAxyWa4a1PHmQvJhDdzrknp0bB 
o/PwMvBBe1bd/YQ8skE9VOfrBRsxV0oz/Y8Ja9qSR75OmxwxtzkYdmKruA9+ZCDamulhpXPudcvNFkEGVsS2yjmUXK+X6+vJWAwrIyR6WMgYOug9p6cAuLnq 
Xt++ELB6X7PI35jU4WojLiCcLPdpuCGqozbJS77GQPzu5yY1m/EjmTrErlhltpBhM2ze0R7GVufee4cv/4gT4Q/ZHc6PUVTB7tZu7p9EfB0wbUiGHiITHVXo 
dKLgjqVf41SLUgc/puzErVjfmBh0oGXpIv9kEi/MWh+XQavhsEMQ/tw0TQ==|00001000000501960426| |

00001000000508432491 00001000000501960426

cOq4aV6PCWJ4FKZ8t5mAxyWa4a1PHmQvJhDdzrknp0bBo/PwMvBBe1bd/YQ8skE9VOfrBRsxV0oz/Y8Ja9qSR75OmxwxtzkYdmKruA9+ZCDamulhpXPudcvNFkEGVsS2yj 
mUXK+X6+vJWAwrIyR6WMgYOug9p6cAuLnqXt++ELB6X7PI35jU4WojLiCcLPdpuCGqozbJS77GQPzu5yY1m/EjmTrErlhltpBhM2ze0R7GVufee4cv/4gT4Q/ZHc6PUVTB 
7tZu7p9EfB0wbUiGHiITHVXodKLgjqVf41SLUgc/puzErVjfmBh0oGXpIv9kEi/MWh+XQavhsEMQ/tw0TQ==

h306FUzJgO3oJRlA6qtR/aNsDBgBTJNJSHJAWEguiRop++CL2zA2eH6PpDl7f/L57ASBYP64C9tnQlVHv8MD2SnxFMy+RmDgVVyAmrw12mXaSPoGGfxLhk3U6r9Tav6Cj
ejNHsKZiN+4CyPB0ilOUO5Kjn8nGjDb4AjI1ee6i8RS4p7ASGHNMZk/4iy6Ed6AeM8HrUWWCz7KEVO5JJQ5ZlAky7tHxSOqPeOb5ZvqxZT3m2UTCBFXbwm86y5/wTSjXLm 
B3E7ChSwFaIs/9MjTFkgnQNexc0ocb2kHphAXawnJ4j+TPFjx2B7q5cEonQAJHURJSm8KRO9V8aBhe8A6w==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2023-07-15T13:16:21

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

SITL990617777

Fecha comprobante:

RFC:Factura
JOSE LUIS SILVA THOME

2023-07-15T13:18:11Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 694B7E14-156B-4561-98E7-F4771FB5760F

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 3260

Lugar de expedición: 69000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

HEROICO COLEGIO MILITAR N° Ext.5 Col.CENTRO CP.69000,HUAJUAPAN DE LEON,OAXACA,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° EXT.452 COL.ROMA SUR CP.06760,DELEGACION 
CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO,México

Régim en fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 E48 CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 14 DE JULIO 2023 150.86 150.86

Subtotal 150.86

Descuento

IVA (16) % 24.14

Total 175.00

CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|694B7E14-156B-4561-98E7-F4771FB5760F|2023-07-15T13:18:11|TSP080724QW6| lQOLQRrOa39qFAtoMHnV4DtJjSwns1xofUCBrbOHuHb+ 
fZIQqIRNGnx1HV818cDZ2GrlFaxygHdzSTJQoF2ffJtjytFnS0nlGWWV/I02TIHH+dhZQIpgY87lVl/YLoezAtGgC1xriUvfKaUxT+xRsPXbziSyLZOC1aX0 
zDUG9NROf4j/R/XPZJcEswRr3M/VZ7Hhfgw9xZC7X1t8xHEF4odpQFKz7IM+fhjtBxilxjyOpHYfuvKK2co8nzJZhus9UX1WlZdG1rNNOzPTM0BRTvXw5sJr 
Y3XzAwnp4T4WnCSedcLLpJ/f1Z596V35KCM17M5hW+NEHA06kGIbPVQNiw==|00001000000501960426| |

00001000000508432491 00001000000501960426

lQOLQRrOa39qFAtoMHnV4DtJjSwns1xofUCBrbOHuHb+fZIQqIRNGnx1HV818cDZ2GrlFaxygHdzSTJQoF2ffJtjytFnS0nlGWWV/I02TIHH+dhZQIpgY87lVl/YLoezAt 
GgC1xriUvfKaUxT+xRsPXbziSyLZOC1aX0zDUG9NROf4j/R/XPZJcEswRr3M/VZ7Hhfgw9xZC7X1t8xHEF4odpQFKz7IM+fhjtBxilxjyOpHYfuvKK2co8nzJZhus9UX1W 
lZdG1rNNOzPTM0BRTvXw5sJrY3XzAwnp4T4WnCSedcLLpJ/f1Z596V35KCM17M5hW+NEHA06kGIbPVQNiw==

Tg8OC7fvExwdUusitEslSYPeM94S4527KlPcMKTbV1ilnqrEjk1GYYb5ExJTwgEktKZZfzWOLHOHXNkKpASiiUlno4N8Lf/8miy6WBG1rQvm6TGBYcVz93UtGk0YqXgDVt 
wQOJHzWdxZQqfXuWjl8HUUwXMS+Wly44P86nad6eWoEbo1grpHxTzhbqCujIOseFIvYov/wEH2y/J2JfFhrrPzNntjkaOpHZYsRfqtMfmLhRiId99Die+CXhjlW+rOmFvz 
N6HN1sEGcAzKcBJR3Dk1snJBp7I91BienJe7oLtPvdzZLgKdRHolRO8Ya80ORKlzFvVrlts7kja6hx+aWQ==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2023-07-15T13:11:08

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

SITL990617777

Fecha comprobante:

RFC:Factura
JOSE LUIS SILVA THOME

2023-07-15T13:13:25Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: A6EC9ECA-0F97-4FF0-81CF-E1541CB74B5B

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 3259

Lugar de expedición: 69000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

HEROICO COLEGIO MILITAR N° Ext.5 Col.CENTRO CP.69000,HUAJUAPAN DE LEON,OAXACA,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° EXT.452 COL.ROMA SUR CP.06760,DELEGACION 
CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO,México

Régim en fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 E48 CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 13 DE JULIO 2023 120.69 120.69

Subtotal 120.69

Descuento

IVA (16) % 19.31

Total 140.00

CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|A6EC9ECA-0F97-4FF0-81CF-E1541CB74B5B|2023-07-15T13:13:25|TSP080724QW6|nQ05lWTVKpOEvAQv+TmhlMpBWwJtirsvG4dEvbWgv6Z7 
CdS0VOfRQEFMoj9JbJ1Ox2zuTAlGTyo3es0XRF85iP7gaJtEUAkJDii+DFgR1ZKySy5idMImqXEzRHzPNZIJDljI4XfrqUmf5KfWsztZSwVyIyjwa+ZHpVWH 
jzheNZprpN9nMBkqglYHZgAtF973WMssl1FGNa3Q0oMQazJK2fu8ysqen8bzm09hG/kVQSk+RHDuUeNxfkKq78cn8wisqNhfh7O5t5WyipdW7cK7vxUY06X0 
Izjw1XpPKV5sNiqUrtxmRPANRnh1SzNu+K+rIFtT647itWEoe71wWFYOuQ==|00001000000501960426| |

00001000000508432491 00001000000501960426

nQ05lWTVKpOEvAQv+TmhlMpBWwJtirsvG4dEvbWgv6Z7CdS0VOfRQEFMoj9JbJ1Ox2zuTAlGTyo3es0XRF85iP7gaJtEUAkJDii+DFgR1ZKySy5idMImqXEzRHzPNZIJDl 
jI4XfrqUmf5KfWsztZSwVyIyjwa+ZHpVWHjzheNZprpN9nMBkqglYHZgAtF973WMssl1FGNa3Q0oMQazJK2fu8ysqen8bzm09hG/kVQSk+RHDuUeNxfkKq78cn8wisqNhf 
h7O5t5WyipdW7cK7vxUY06X0Izjw1XpPKV5sNiqUrtxmRPANRnh1SzNu+K+rIFtT647itWEoe71wWFYOuQ==

kfnHqEFHw0FH+lBy/BPG9OfOz5GUZx/OLI1mB+PXyb0OtZEozvE4EaNDRszRwg8I53G+nP3C9n5f8Fk/XDk3EaZrzyGhhaTbnZzaC/b4LoOkxp6dA3jHdpexx+32aRiiMN 
RDs7mBWxWAmfghlVVgYGsAMY2wzjmlF/Y697R2hW9wrpjHvizfKQQy9a6vHjKcfvEVZe3lPZ7AT3Z/k0By77z5QbyhUOjGyrMkEsqhXWnHywLt4KAgg3/GCGahWVeo54vK 
oKbeWSzxDM4WE51MX06H3tYYu3RjJjChr2a8s4Fy41EjFsLdgS0InRhiYrbn6Cse7z97Ruwa3aAdYq8y5w==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2023-07-15T12:57:05

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

SITL990617777

Fecha comprobante:

RFC:Factura
JOSE LUIS SILVA THOME

2023-07-15T12:59:21Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 4C562742-30AE-45CB-82D9-0BBB409142FB

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 3258

Lugar de expedición: 69000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

HEROICO COLEGIO MILITAR N° Ext.5 Col.CENTRO CP.69000,HUAJUAPAN DE LEON,OAXACA,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,DELEGACION CUAUHTEMOC,CIUDAD 
DE MEXICO,México

Régim en fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 E48 CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 12 DE JULIO 2023 181.04 181.04

Subtotal 181.04

Descuento

IVA (16) % 28.97

Total 210.01

DOSCIENTOS DIEZ PESOS 01/100 M.N.

| |1.1|4C562742-30AE-45CB-82D9-0BBB409142FB|2023-07-15T12:59:21|TSP080724QW6|LYgtjtZgjfMXBLSvOC7eAdA3YEJqKeIDMsc1Ks6LpwS8 
cYLRZyFD5Hcx+RnT93RqDStsTGFyWU6v8Vif65IDeuAY2bnBNYSLX9KcMmK1CIR26eFvmtoHmcqazQb5gSpkYAReTcX3/VliSHV4+s7kVHXkthTV8mMzg2xo 
82FboZWrmSVhnXW1ztsOb4efcts0E4XcQZOialAz3rRwvNb4VSKl8KTZdvSUllkMtJXhLSwioVX44Sr6CYIBZhFcOMVK+hc4cXcJeyfNJkrnwZmeCijhnuB4 
VsxM5ylNDkvnVwNO2D0sOPlmXxvlwejUCyuSYgyQaBT84alEkDMmf0uuNA==|00001000000501960426| |

00001000000508432491 00001000000501960426

LYgtjtZgjfMXBLSvOC7eAdA3YEJqKeIDMsc1Ks6LpwS8cYLRZyFD5Hcx+RnT93RqDStsTGFyWU6v8Vif65IDeuAY2bnBNYSLX9KcMmK1CIR26eFvmtoHmcqazQb5gSpkY
ReTcX3/VliSHV4+s7kVHXkthTV8mMzg2xo82FboZWrmSVhnXW1ztsOb4efcts0E4XcQZOialAz3rRwvNb4VSKl8KTZdvSUllkMtJXhLSwioVX44Sr6CYIBZhFcOMVK+hc4 
cXcJeyfNJkrnwZmeCijhnuB4VsxM5ylNDkvnVwNO2D0sOPlmXxvlwejUCyuSYgyQaBT84alEkDMmf0uuNA==

GKhxSUJbWzl/GTKK7uqqyyMXEfIDYy1EKjRQ5o4U3xUFFcYTzNZGXwpqTrQ3I6bq8w2fFvOs9hGpuGpu9szqc2BeRNeHSfJtvTxtGf0IPXPh6Pdcq7l78Ofxl4INL76kHC 
ftQ7lAL10y/EgclwL5qgWjwe0mEUVlR6u7ZHySnoVoaWkwyyQBjwqJB4DIvU8PooC4W7dRKV15G2F6HMjvuIU5uemSP3QaE+U9ht+K3P7B5y4usicZCcF6DzNPoyyIEQfX 
1H3GRUFiP52OC/MxJzPZxgzXxJenGB7fE10eM/TgPVIGY5wPCefGZ/EUUlpSGO9Y23HuzVXOGorfqHc5Bg==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2023-07-15T09:10:43

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

SITL990617777

Fecha comprobante:

RFC:Factura
JOSE LUIS SILVA THOME

2023-07-15T09:15:47Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: D54257CE-FF86-47D9-8C18-18C0BE9893D2

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 3257

Lugar de expedición: 69000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

HEROICO COLEGIO MILITAR N° Ext.5 Col.CENTRO CP.69000,HUAJUAPAN DE LEON,OAXACA,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,DELEGACION CUAUHTEMOC,CIUDAD 
DE MEXICO,México

Régim en fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 E48 HOSPEDAJE DEL 12 Y 13 DE JULIO 2023 1,336.14 1,336.14

Subtotal 1,336.14

Descuento

IVA (16) % 213.78

40.08ISH 3%

Total 1,590.00

UN MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|D54257CE-FF86-47D9-8C18-18C0BE9893D2|2023-07-15T09:15:47|TSP080724QW6|MsN7WqDNhZhLNR3c0t1evs2SkUsbYjeq23Exq85lOpvR 
mdT54G0qIqrfkLRc/to5aUhMoc5clm94lBOLtA8IkXI9B8XLCn4ApKNbLJI5O6oFrR3yACu3ISrRjV5qMXN1qJqUFR389GjFE0oTuEjvyFyXYuzWewHiCH/M 
9c40NnzP78JO7xpa1X1RkAIgWD7eokIBaQgC184usfyPy333wdVkqJ3fH2GDMzjC7fIy5iJ7vE8v/g4j/ogrrjasRE+wwxZLgasaXyHwzGan7ejrDtrOrG9K 
IY8bOLLoG7BY6ZRKfoxXGiE/RBsZssqPGP4I8dyEZGnbYyyFBFn/f/yWhQ==|00001000000501960426| |

00001000000508432491 00001000000501960426

MsN7WqDNhZhLNR3c0t1evs2SkUsbYjeq23Exq85lOpvRmdT54G0qIqrfkLRc/to5aUhMoc5clm94lBOLtA8IkXI9B8XLCn4ApKNbLJI5O6oFrR3yACu3ISrRjV5qMXN1qJ 
qUFR389GjFE0oTuEjvyFyXYuzWewHiCH/M9c40NnzP78JO7xpa1X1RkAIgWD7eokIBaQgC184usfyPy333wdVkqJ3fH2GDMzjC7fIy5iJ7vE8v/g4j/ogrrjasRE+wwxZL 
gasaXyHwzGan7ejrDtrOrG9KIY8bOLLoG7BY6ZRKfoxXGiE/RBsZssqPGP4I8dyEZGnbYyyFBFn/f/yWhQ==

HjdvteT5FxoSJYP3l8hwD5KbFhal6vLjKqrhaL9G3fmlFGKg2OqYdkrQY2a9pqsf9YYyJNql1okley94iSHryuR6z/n1WE3BAGm872JdiyuAsM5ObzwrM2IorOjlEULCvi 
QLdZjyY089SMpDkuWy+Oz2xUE3LU71GfGQumyEjPWqKrpZbM5tbQd4K2yX6XbbdnxUYa1BS58pxUy1ZKnxkGujCBld+Au/ONwT12rsURhuHcden3DqW1Dl08ePbY3QMnu
HOtXn7GvIiRY32qnmCYENxb8i7RXif3AUX66GhMwOz/0iQcIR2kJkWIY+M9UHgrj5UjFiwEkfdLdXyX7nw==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1
2

3

4

5

6

7 8
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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